
 
  
 
 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

 
Constancia de Traslado Excepciones de Mérito 

 

Demanda: Verbal de impugnación de actas de asamblea  

Demandante: Andrés David Bello Sierra    

Demandado: Conjunto Residencial Oviedo Parque Residencial   

Radicado: 630013103002-2023-00211-00 

 
De las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada en este proceso 
(doc.028), se corre traslado a la parte contraria por el término cinco (05) días para 
que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer 
valer, conforme al artículo 370 del Código General del Proceso; ello se hará constar 
mediante fijación en lista por el término de un (01) día de acuerdo con el artículo 
110 ibídem.   

Para el efecto, se comparte enlace al expediente electrónico: 

63001310300220230021100 

Se fija en lista hoy, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a las 
7:00 a.m.  

 
   
Magda Milena Cárdenas Zuleta   
Secretaria  
 

 

Proyectó: Ndt.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkUvSKmVhKxPsHURSFmUV8UBiYJICXw8tEC79bx6bBXU9Q?e=gjYSzA

